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l. Disposiciones generales

DISPONCO

DECRETO 377"/1D72, de 24 de f( 1)rer/), por el qlj,e .',(>

regulan las tWICÚ)nB,,¡ J' (ici.ividades de tos Conse
leras de lnformac[ón y Turisnio en el exterior.

Al'tícuJo prinwro. Uno Los Consf'j'-'r'os \ )\;;n:;.o;:ili.)O:; de 111~

formación y Turismo, sin periu:cío de jn'V~"\id>d de 1'l'F'1'¡;'if"1

tación del Estado en el exterior, y do la ,tlJ'-'Pl'!lI!"!lci:t j:'l':irq1 ¡¡C;l
del Embajador o Jefe de la Misi;'m Dip-!n1l1átka, (l¡~-'H:cdtn la
jefatura de la Oficina correspondiente y estnr;\n al frente (;e
todos lós servicios del Ministerio de lllfon>\!;( ion y TuriU1h;
existentes en el territorio de la naclón dEl qu'.' se ¡,r:J'-l" COOJE"

nando la labor y la actividad de los mbmd,)
Dos. Será misión de los Consejero" y Agri_"c';i_Idu'. de Infor

mación y Turismo:

El artí<:ul0 cuarenta y tres del Decreto OChOCÍ\'111o:s: treinta
y seis/mil novecientos setenta, de vQ:intiuno de H1.!lrzo, ('stFtl~]C.("ü

en ténninos generales, que la íefatura de ¡as Qficmas.deIMUlls
terio de Información y Turismo en el oxtran¡Üro serú 1;\sumida
por el Consejero o Agn)gado de Informadón y TUl'isffiCJ, añu"
diendo que en aquellas naciones en que un reprc.t;c-ntante dt-I
Departamento forme parte de la Mü;ión Dip!on'lúÜCH espül\úla,
éste estará al frente de todos los sorvkios del Ministerio exLs
tentes en el territorio dcdicha nación; todo ello ¡¡in perjuicio
de la unidad de representación dd Estado en el ¡-,'Ctel'ior _y
autoridad que corresponda al Embajador (> ,ki"e ¡le lit Mi0ion
Diplomática.

La creciente actividad y d¡v~'r"ificac16n (j(~ !\.lI,ch,Ilf:'s- enco
mendadas a los funcionarir,s cme desempC'¡'¡¡,Ul l{)s pu{:'stos de
Consejeros y Agregados de Información y Turbmo enlHs repre
sentaciones de Espana en el exterioi' hace élCOtlsej!'1<)le diclar
normas que regulen sus fundoncsy activid'3dc<; npedJi-ens,

En su virtud, a propuesta de los Ministro,; d(>Asnll¡H~; ExtC'
.riores ~ Información y Turif-n¡o :.¡ previa d,'ljIA'I'dc'ón dd Con
sejo de Ministros en su reunión dt'¡ die¡ dkcíuch" d.' lebrero
de mil novecientos sctE'nta y d;;-::;,

DEC1?E.TO 378/11172, de 24 de febrero, por el que S'!
dispone la celebración del "Día Porestal Mundia[.·,

nl"n(i:J a] ('f~cto constante. reJacio-o con. Jos medios ~' profosio
nales del pais relat:ionados con la Ihformudón en general y,
en eSI_k'cíul, con los ele la Prensa, la taiodifusión, la televisión
y iR cill('Jl11ÜogmÍÍa, así como con aquellos que se dediquen a
actividades de promoción turística o que tengan interés, en
genenú, con la política tUrística de España.

f) AI:i:_,.ndEwa lostemas reta-eionadoscon la bibliografía téc
nica, jurídica, sociológica o de divulgación sobre las materias
comprendidas en Jos apartados anteriores

g) Proponer o sagerircuanto consideren oportuno en orden
a la participaCión· de. nuestro pais en Congresos, Asambleas,
Sy-mposiutn, cursos, encuentros u otras reuniones relativas a
los temas y materias atribuidos al Ministerio de Información
y Turismo.

hi I,levar a cabo cuantas tateas, gestiones y servicios rela
cionados eón las materias n que se l·efieren los apartados ante
riores, les sean encomendadas por el Minbterio de Información
y 1'urismo.

Articulo segundo.--Enel cumplimjento de sus fundones los
Cünsejüros y. Agregados de 1nformación y Turismo mantendrán
1115 deb!das relaciones con el Depc¡rtaml'.'nto y d03cmpefíarán las
la1'clS que de forinaconcréta les sean (;Hcomendadas, por el
Jefe do la Misión Diplomática respectiva, en cuanto se refiere
a las competencias atrib~lidas al Ministerio de Asunlos Exte
riOl'-f'S en el artículo prime'to del Decreto trescientos setenta y
nueve,. mil novecientos setenta, de veinte de febrero.

Articulo tqrcero.-Lós Consejeros y Agregados de Información
y TUI·'SJnO serán riomhnl.dos y sepanldos por el Ministro de
A~ untos F\:u'iores., a propU0,;ta del de Información y Turismo.

¡\riiqilo ciJarto.-Los gHstos qüe ocüsione el mantenimiento
de los Selivicios dependientes de 10& Consejeros o Agregados
de [nforlnadóny Turisrho, tanto de personal como de material
;:; de cualquic.l otra nnturalcza. se húrán efectivos sin aumento
ti,) dotH;ción con cargo a las que, con tal .finalidad, figuran en
el presupuesto del Mintskrio de Inforrl1-ltclón y Turismo.

Asi lo ti ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n \'('inlicualro de febrero dl~ m]i n()d:cientos setenta y dos.
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En diversf1s ocasiones los Organismos internacionnles fores
ta!~$ h,\il !:iubrayado la urgente necesidad de crear y difundir
una UHiciencia colectiva sobre el extraordinario interés que
para el equilibrio ecológico del hombre tiene la defensa y el
fomento de la riquezafqrestal.

E~te tema, que viene preocupando desde hace bastantes ai1os,
ha adquírido últimamente mayor importancia ante los peligros
que la l~ro(;Íente iridustrializacián ofl'€lce- para la conservación
de la Natmaleza, tanto en el orden económico del respeto a
las riqr1ü:.-:US nlltu-raleg, como en la guarda del medio ambiente
n€cc':'arí.o para la más p:lena vida del ser humano.

Pai'a servir estos propósitos, la XXI1I Asamblea General de
la C-ün:federución Europea de AgricuHura, celebrada en el pa
sado mes de octubre en Santa Cruz de Tener¡fe, aprobó por
unanimidad la propuesta de insü-tumción de un RDía Forestal
Mundial,,--que habia. sido -pnsentada por la Delegación espaüola
con oCi)sión de la XXI Asamblea General, que tuvo lugar en
Helsink¡ en mil novecientos sesenta y nueve-, y solicitó la
coopE'nlción dé todas las Organizaciones internacionales inte
resadas.

La Conferencia General de Ja Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y Agriculhlta (F. A O.l, celebrada
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al Informar sobre la:; nctividadc'> y \¡'cn¡('d'~ (h' inf'l!"1]ación
y difusión y su regulación en el país rChpcdíYo, ,¡Sl CtnT!O sobre
los temas de interés en orden a la otganizadón y ¡,'struclura de
los Organismos o Empresas relacionados co-n e,jtas niaterias

b) Informar sobre la -actividad radjodifu50ra de sonidos {1

imágenes. en orden a su organización y funcjufl~u:niento, regu
lación legal, aspectos relacionados con la progrul¡)udón, la
audiencia, trabajos que se realicen o reunimH'S q\W :W celcbr<'n
a nivel nacional o internacional, y Ctwlvsi'jui!"ra <.dl\:,s cl-,pectu-s
que puedan revestir interés.

el Informar sobre las actividades CUJtdr:¡1t~'i ('n ~!I r<üs (~e

que se trate, que se rofíeran a materias- cOlllprelldidas en la
esfera de competencia a este re$pücto ddMinisterio dE' lnfor-
mación y Turismo, 'con eSpE'cifll nÍ-pnción n Jnslnnnifcic,f",done::>.
relativas a la cultura popular, la producción editorial, la (ii1C
matografía y las actividades. tf'CltL:l.les, musicujps-, tOr('¡)g<-úfiC3S
o de índole similar que puedan ofrecer' lhtel!':, '?n on.1un a lüs
mhiones en-comendadU5 al indicado Dpp:;lrtanh'llki,

ell Informa.r sobre la po]iticl:t t.llflstira del ¡xtÍs C0ur-spon
diutle, orientación de las corrienles lud~ü(',1'~, lW',0itL,¡s de pr~-!
mc'~¡ón, n'guJaciól1 de la ma:.cria (;in !od,y; sus iL'P'y:tcs y cuan
tos temas considere de ímp,wtancia fin ;'·0 liliifión rjiU:'clivH _r
<:-oOl~d~nadora de la labor de los: s('rvicÍf;' ¡Un, In¡'" del Mini",
terio de Información y Turü;¡y,o 1"<1dicildo' fXl - 1 ¡.;ais dl~ que se
trate.

e) Realizar cuantas gestione_e> se estimen p!J)CUlslllt:;S, o es~

pecifkamenJe se le encomiendcil, re!3pedo. n lI\s matel'ias y
actividades e. que se refieron Jos pürraJ'os unlerion;s, mante-


